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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00724662- -UNC-ME#FP

 
VISTO:

la presentación de la propuesta del Curso de Formulación del Caso Forense desde la Perspectiva de la Salud
Mental, realizada por la Lic. Leticia Belén Ogas y;  

CONSIDERANDO:

Que la citada propuesta se enmarca en las actividades del Servicio de Extensión: Servicio de Psicología Forense del
Programa de prevención de problemáticas de violencia (RD 061/2022); 

Que la propuesta cumple con los requerimientos establecidos en la reglamentación vigente (RHCD N.º 335/2014), y
cuenta con la opinión e informe favorable de la  Secretaría de Extensión; 

Por ello; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA
RESUELVE:

Artículo 1°: Autorizar la realización, en el ciclo lectivo 2022, del Curso de Formulación del Caso Forense desde la
Perspectiva de la Salud Mental; en el marco del Servicio de Psicología Forense del Programa de prevención de
problemáticas de violencia (RD 061/2022) presentada por la Lic Lic. Leticia Belén Ogas, de acuerdo al Anexo de 2
(dos) fojas que forma parte integral de la presente resolución.-

Artículo 2º: Autorizar al Área Económico Financiera de la Facultad, a realizar el cobro en concepto de aranceles
de la actividad citada en el artículo primero de acuerdo al detalle del Anexo que forma parte integral de la presente
resolución.

Articulo 3º: Autorizar el pago en concepto de honorarios profesionales una vez deducidos los descuentos
reglamentados correspondientes para la Facultad de Psicología y la Universidad Nacional de Córdoba, de acuerdo al
detalle del Anexo que forma parte integral de la presente resolución.

Artículo 4º: Las responsables de la actividad detallada en el Anexo que forma parte integral de la presente
resolución deberá elevar a la Secretaría de Extensión un informe cualitativo de la actividad en el que incluya el
listado de asistentes ordenado alfabéticamente con nombre, apellido y número de DNI que hayan cumplido con el
80% de asistencia y los requisitos académicos para la acreditación de la actividad, dentro de los diez días hábiles de
finalizada la misma para la confección de los certificados correspondientes.

Artículo 5º: La presente autorización no constituirá antecedente académico alguno si no fuera acompañada de la



certificación de desempeño correspondiente.

Artículo 6°: Protocolizar, comunicar, archivar.
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ANEXO


Título de la actividad:
Formulación del Caso Forense desde la Perspectiva de la Salud Mental


Tipo de Actividad: Curso


Fundamentación de la propuesta :
Este curso está dirigido a profesionales que trabajan en el área de la Salud Mental y
el Derecho y que están interesados en obtener un entrenamiento actualizado para
interpretar, formular casos forenses, avanzar en eficiencia y apreciación de la calidad
pericial. La formulación del caso forense es una competencia nuclear de los
profesionales de la salud mental en general y de la salud mental forense, en
particular; es un vehículo de excelencia para la interacción segura con los
operadores del sistema judicial y para exponer solventemente el estudio del caso


Objetivos
1- Configurar una amplia perspectiva conceptual de la formulación del caso desde
el campo de la salud mental para fortalecer la función pericial.
2- Reconocer componentes nucleares de la formulación del caso forense.
3- Verificar fortalezas y debilidades de la formulación del caso forense
4- Valorar la calidad de la formulación del caso forense


Contenidos:
El contexto legal y la formulación pericial como prueba
Conceptualización y características de la formulación. Métodos para la formulación
Las dimensiones de la formulación forense según la TECF. Los criterios de calidad
de la formulación forense según la TECF
Taller: valoración de calidad de informe pericial: discusión de fortalezas y debilidades
Aporte para la formulación de caso de riesgo de violencia I
Aporte para la formulación de caso de riesgo de violencia II
Informe del análisis de resultados de la evaluación de calidad y epílogo
 


Responsable/s
Función del Equipo Nombre y Apellido DNI


Responsable académica Rebullida Carrique, Inés
María


28187669


Responsable Administrativa Leticia Ogas 30657432
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ANEXO


Docente Jorge Folino 10981036


Carga horaria total de la actividad


Carga horaria total (no presencial): 26 hs


Carga horaria de actividades Sincrónicas: 10 hs


Carga horaria de Actividades Asincrónicas: 16 hs


Destinatarios: Profesionales que trabajan en el área de la Salud Mental y el
Derecho


Modalidad de Dictado: Virtual


Modalidad de Evaluación:
Producción final de carácter individual o grupal (hasta dos personas) a optar por una de las
siguientes alternativas:
Escrito de reflexión sobre el acompañamiento en la elección de un estudio tomando uno o
más de los ejes de discusión del seminario. 
Escrito con propuesta de intervención para implementar en su práctica profesional o
docente. 


Aranceles:
Monto Total: $  22000 Cantidad de cuotas: 1 Monto de cada cuota:  $22000


Cobro de honorarios: Por cada participante se retendrá el 5% dispuesto por la
Ordenanza Nº 4/1995 y el 5% para la Facultad de Psicología, el monto restante será
utilizado para el pago de los honorarios profesionales.-


Nombre y Apellido CUIL Función %


Jorge Folino 20-10981036-4 Docente 100
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